
		                                                                               
    ÁREA DE IGUALDAD    
  BERDINTASUN ARLOA

Convocatoria para la concesión de subvenciones, en el año 2021, del Ayuntamiento del Valle de Aranguren, a Empresas y Entidades sin ánimo de lucro con actividad en el Valle de Aranguren, para implantación de sus Planes de Igualdad entre mujeres y hombres. (Acuerdo de Junta de Gobierno Local de 18 de marzo de 2021)
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DECLARACIÓN OTRAS SUBVENCIONES y AYUDAS DE MINIMIS


(Declaración de si la empresa o entidad sin ánimo de lucro ha solicitado y/o recibido cualquier otro tipo de ayuda o subvención para el mismo proyecto que se presenta y, en caso afirmativo, detalle los importes recibidos y su procedencia) 

	Importe Subvención
	Año
	Entidad 

	
	
	





Asimismo declaración de otras ayudas de minimis recibidas en el ejercicio fiscal actual y los 2 anteriores a este según la normativa de la Base 18ª. En caso de tener dudas sobre la consideración de ayuda de míminis puede consultar en la orden foral de la convocatoria o realizar la consulta al órgano gestor de la misma.
_______
	Importe Subvención
	Año
	Entidad
	Ayuda de mínimis (Sí/No)

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	






FIRMA DE LA REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA O ENTIDAD SIN ÁNIMO DE LUCRO











PROTECCIÓN DE DATOS
· Responsable de tratamiento: Ayuntamiento de Aranguren-Arangurengo Udala
· Finalidad: Llevar a cabo la gestión  económica y contable de la Entidad
· Derechos: Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos así como otros derechos, dirigiéndose a las dependencias municipales o en correo dpd@aranguren.es.
· Más información: Política de Privacidad de http://www.aranguren.es/
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